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                            COMUNICADO No. 01 PADRES DE FAMILIAS YESTUDIANTES SEDE A Y B.  

 
Reciban un cordial saludo,  
 
Les damos la bienvenida al nuevo año lectivo, esperando fortalecer la propuesta educativa con su activa participación y 
compromiso: 

1- Se informa que el próximo lunes 22 de enero los estudiantes deben presentarse en la jornada y sede del año 
anterior, con los respectivos docentes.  

2- A partir del martes 23 de enero se da inicio a la jornada única aprobada para básica secundaria y media, es decir 
de grado 6° a 11°. 

3- Los estudiantes de básica primaria (ciclo I y II), continuarán con la jornada mañana y tarde respectivamente.  
4- Para las siguientes dos (2) semanas, la institución ha elaborado el siguiente cronograma con los horarios para que 

asistan los estudiantes al colegio según corresponda el ciclo escolar.   

  

 
Nota: Informamos a toda la comunidad educativa que en la sede A del colegio, la Secretaría de Educación Distrital, está 
adelantando una obra, motivo por el cual el horario y las actividades de las siguientes dos (2) semanas se desarrollaran en la 
sede B, esto mientras dure la contingencia del 22 de enero al 02 de febrero. 
  
Cordialmente.  
 
FAVIO GAITÁN CALDERÓN  
Rector 

Lunes 22 de enero Martes 23 de enero Miércoles 24 de enero Jueves 25 de enero Viernes 26 de enero 

Todos los ciclos 
(grado preescolar a once) 

Ciclo I y II 
 (grado preescolar a 

quinto) 

Ciclo III 
 (grado sexto y séptimo)  

Ciclo IV  
(grado octavo y noveno)  

Ciclo V  
(grado decimo y once)  

Asisten todos los estudiantes 
nuevos y antiguos en la sede y 

jornada que correspondía al 
año 2023, así: 

Los estudiantes asisten en 
la sede B en su respectiva 

jornada así: 

Los estudiantes asisten en 
la sede B   

Los estudiantes asisten en la 
sede B   

Los estudiantes asisten en 
la sede B   

Jornada mañana  
Sede A y B  

6:15 a.m. a 9:00 a.m.   
 

Jornada tarde 
Sede A y B   

12.30 p.m. a 3:30 p.m.                       

Jornada mañana    
8:00 a.m. a 11:00 a.m. 

 
Jornada tarde 

1:00 p.m. a 4:00 p.m.   

Jornada única 
 8:00 a.m. a 11:00 a.m. 

Jornada única 
8:00 a.m. a 11:00 a.m.   

Jornada única 
8:00 am a 11:00 a.m.  

Lunes 29 de enero Martes 30 de enero Miércoles 31 de enero Jueves 01 febrero Viernes 02 de febrero 

Ciclo I (grado 
preescolar a tercero)  

Ciclo II (grado curato a 
quinto)  

Ciclo III (grado sexto y 
séptimo)  

Ciclo IV (grado octavo y 
noveno)  

Ciclo V (grado decimo y 
once)  

Los estudiantes asisten 
en la sede B en su 
respectiva jornada   

Los estudiantes asisten 
en la sede B en su 
respectiva jornada  

Los estudiantes asisten en 
la sede B   

Los estudiantes asisten en 
la sede B   

Los estudiantes asisten en 
la sede B   

Jornada mañana 
8:00 a.m. a 11:00 a.m.   

 
Jornada tarde 

1:00 p.m. a 4:00 p.m.  

Jornada mañana 
8:00 a.m. a 11:00 a.m.  

 
Jornada tarde 

1:00 p.m. a 4:00 p.m.   

Jornada única 
8:00 a.m. a 11:00 a.m.   

Jornada única 
8:00 a.m. a 11:00 a.m.  

Jornada única 
8:00 a.m. a 11:00 a.m.   
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